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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: CREACION DEL ENTE PUBLICO PARA EL FOMENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL USO DE FUENTES RENOVABLES DE ENERGÍA DESTINADOS A LA PRODUCCION ELECTRICA. “ECO.ENER.”.- 

FUNDAMENTOS:
Considerando que la Nación ha sancionado recientemente la Ley 26.190 denominada “Régimen de Fomento Nacional para el uso de fuentes renovables de energía destinada a la producción  de energía eléctrica”, el autor de ésta iniciativa, ha presentado oportunamente el Proyecto de Ley de Adhesión a dicha norma, que se tramita bajo Expediente del H. Senado Nº 1725/07, ingresado el 30 de abril de 2007.-

De acuerdo a los planteado en el artículo 2º de la ley 26.190 se establece como objetivo alcanzar una contribución de las fuentes de energía renovables hasta alcanzar el 8% (ocho por ciento) del consumo de energía eléctrica en el plazo de diez (10) años a partir de la puesta en vigencia del presente régimen y que el mismo fue puesto en vigencia el 02 de enero de 2007.

Se estima que los tiempos de la planificación energética deben ser considerados ya que la puesta en funcionamiento de una central requiere de años.   

La Argentina de acuerdo a lo planteado tendría que en el  mes de enero del año 2017 tener un ocho por ciento de su energía generada por fuentes renovables. De acuerdo a proyección de  demanda de energía estimada según estudios realizados por especialistas para el año 2024 se calcula que se van a necesitar “alrededor de 42.000 MW adicionales a los 24.080 de potencia instalada registrada a fines de 2005” , por lo cual para el año 2024 debiéramos tener 5280 MW generados con fuentes renovables de energía. Otros estudios plantean escenarios bastante coincidentes en relación a la evolución estimada de la demanda de energía eléctrica, en todos los casos exigen expandir la potencia instalada en una escala anual promedio de 800 MW anuales entre el 2010 y el 2015; de 1000 MW anuales para el quinquenio 2015/20 y de 1200 MW anuales de 2020/25.  

Si en la actualidad se quisiera incorporar el 8 % del total de energía producida generada a partir de fuentes renovables la misma debiera ser de 1360 MW aproximadamente. La previsión de esta situación debiera considerar la combinación de fuentes renovables con cupos y metas para cada una de ellas pero sin duda la energía eólica debiera ocupar un lugar importante pero no excluyente. La Secretaria de Minería de la Nación ha evaluado los recursos geotérmicos de todo el país, en una superficie aproximada de 300.000 km2 mediante estudios de reconocimiento. La Secretaría de Energía de la Nación  sostiene en el documento “Descripción, desarrollo y perspectivas de las energías renovables en la Argentina y en el mundo” que la energía eólica es actualmente una industria madura que genera empleo para miles de europeos, estadounidenses e hindúes. Según una estimación realizada por la Asociación Europea de Energía Eólica por cada MW de energía eólica instalado se generan de 15 a 19 empleos año en las condiciones del mercado europeo. Se supone que en mercados más intensivos en mano de obra esta relación podría duplicarse. El mismo documento señala que teniendo en cuenta la posibilidad de introducir la fabricación de los equipos en la Argentina y estimando una capacidad instalada de 3000 MW para el año 2013, se podrían generar unos 45.000 empleos en la Argentina. 

Se debe además tener en cuenta que en el año 1998 el Congreso de la Nación sancionó la Ley 25.019 por la que se declaró de interés nacional la generación de energía eléctrica de origen eólico y solar. 

El Congreso de la Nación ha sancionado recientemente la Ley 26190 por la cuál en su artículo 6º se plantea la indispensable necesidad de elaborar coordinadamente entre la Nación y las jurisdicciones provinciales un Programa Federal para el Desarrollo de las Energías Renovables en el que se tendrán en consideración aspectos tecnológicos, productivos, económicos y financieros necesarios para el cumplimiento de las metas.

El gobierno nacional viene realizando el  “Plan vientos del Sur” donde se tiene  previsto instalar 300 MW de potencia. 

La energía eólica  se ha establecido en más de 50 países, siendo los países con mayor capacidad instalada tomando el año 2005 como referencia, Alemania (18.428 MW); España (10.027 MW), los EEUU (9.149 MW), la India (4.430 MW) y Dinamarca (3.122 MW). Otros países como Italia, los Países Bajos, Japón, China, el Reino Unido y Portugal ya han alcanzado el umbral de los 1000 MW.

España particularmente ha planteado un crecimiento muy importante según el Anuario 2006 de la Asociación empresarial Eólica éste ha tenido un promedio de 1.524 MW anuales.

Ha sido muy importante en el desarrollo de la energía eólica en España la participación en la promoción y el desarrollo de los gobiernos sub nacionales. Esto lo demuestra el documento “Cluster de la Energía Eólica en Navarra” donde se describe el proceso  por el cual se aunaron los esfuerzos que venían haciendo en forma dispersa diversos actores y permitieron que hoy casi el 10% de la energía eólica producida en España se haga en Navarra. Navarra ocupa el quinto lugar dentro de las Comunidades Autónomas en la generación de energía eólica detrás de Galicia (1.888 MW); Castilla – La Mancha (1.473 MW); Castilla y León (1.461 MW), Aragón (1.168 MW) y Navarra (829 MW).

La Unión Europea ha premiado a Navarra reconociendo la mejor política regional en energía renovable. Navarra se ha planteado para el 2010 tener una potencia instalada en energías renovables de 2155 MW.

Otra de las características del fenómeno de España en la energía eólica aparte de la participación de sus gobierno subnacionales ha sido el del crecimiento de las empresas fabricantes de equipos de origen español. Tres empresas, Gamesa, Ecotécnica y Made se encuentran entre las 10 primeras del mundo.

En los países de América Latina se vienen planteando diferentes institucionalidades que se proponen el desarrollo de las fuentes renovables de energía. Brasil  desde el año 2002 introdujo el programa PROINFA para estimular el desarrollo  de generación con biomasa, eólica y pequeña hidráulica. El objetivo inicial fue la implementación de proyectos por 3.300 MW. La electricidad de los generadores de energía renovable es comprada por la compañía pública de electricidad brasileña Electrobras bajo acuerdos de compra de energía por 20 años, con precio de compra garantizado y con financiamiento de proyectos a través del Banco de Desarrollo Nacional Brasileño (BNDES). El 60% de los costes en equipos y en construcción, deben provenir de proveedores nacionales. Mexico está desarrollando un programa de Energías Renovables de gran escala.   

Es importante destacar que las experiencias internacionales que han desarrollado más abruptamente su capacidad de generación de energía con fuentes renovables en gran escala como España y la India  han desplegado su potencial constructivo nacional. 

Las energías renovables no solo hay que pensarla como un desarrollo de energía limpia, sino como una fuente de generación de mano de obra y una posibilidad cierta de ajustarse con paso firme al protocolo de Kioto, al cual ha adherido nuestro País. El mismo requiere una reducción global de las emisiones de gases de efecto invernadero del 5,2% para el periodo 2008-2012 respecto de los niveles de los 90’.

Para ello consideramos que es necesario que la Provincia de Corrientes, cree una institucionalidad que le permita aunar esfuerzos dispersos en el fomento del uso de las fuentes renovables para la generación de energía y en la promoción de la fabricación de equipos y componentes para la generación.

Para poder proteger el derecho al acceso a los recursos naturales y el derecho al acceso a la energía de las generaciones futuras, más aún, con la incorporación como nueva norma en la Reforma de nuestra Constitución Provincial, el artículo 54, es que pedimos a los señores legisladores que acompañen este Proyecto de Ley que permitirá tomar medidas en el presente pensando en el futuro de los habitantes de la Provincia.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1º: CRÉASE en el ámbito de la Provincia de Corrientes, el Ente Público “ECO.ENER.”, cuya objeto será el Fomento,  Promoción y Desarrollo del Uso de Fuentes Renovables de Energía destinadas a la Producción de Energía Eléctrica.

ARTÍCULO 2º: LAS funciones de “ECO.ENER.”, serán de promoción y desarrollo del uso de fuentes renovables para la generación de Energía Eléctrica y la promoción de fabricación provincial de equipos o componentes de equipos. 

ARTÍCULO 3º: Definiciones. A los efectos de la presente norma se aplicarán las siguientes definiciones: 

a) Fuentes de energía renovable. Son las fuentes de energía renovable no fósiles; energía eólica, solar, geotérmica, biomasa, gases de vertedero, gases de plantas de depuración, biogas e hidráulica.-

b) El límite de potencia establecido por la presente ley para los proyectos de centrales hidroeléctricas será de hasta treinta megavatios (30 MW).

ARTÍCULO 4º: La autoridad de aplicación y las características y alcances de las incumbencias y funciones de “ECO.ENER.”, serán determinadas por el Poder Ejecutivo Provincial, al dictar la reglamentación de la presente ley.

ARTÍCULO 5º: INVÍTASE a los Municipios a adherir a la presente, así como a implementar medidas conducentes para la promoción y desarrollo de las energías renovables.

ARTÍCULO 6º: El Poder Ejecutivo Provincial, reglamentará la presente ley dentro de los noventa (90) días de promulgada la misma.

ARTÍCULO 7º: DE FORMA.-
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